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31 DE 

OCTUBRE  

DE 2005 

 

AACCUU--004444--0055 

NO SE ORDENÓ 

SU PUBLICACIÓN 

EN LA GACETA 

OFICIAL DEL 

DISTRITO 

FEDERAL. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR EL QUE SE AUTORIZA A LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL, PARA QUE 

REALICE, DURANTE LOS MESES DE 

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2005, LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2006 QUE EN ESTE 

DOCUMENTO SE INDICAN. 

PRIMERO.- SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, PARA QUE LLEVE A CABO DURANTE LOS 

MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2005 LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2006, LISTADOS EN EL CONSIDERANDO 24 DEL PRESENTE ACUERDO. 
SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN LOS TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 29 DE LAS NORMAS GENERALES DE PROGRAMACIÓN, 

PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, PARA QUE POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL PATRIMONIAL, CONVOQUE Y EFECTÚE 

LOS TRÁMITES QUE LE PERMITAN INICIAR O CONTINUAR A PARTIR DEL PRIMERO 

DE ENERO DEL 2006, LAS ADQUISICIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

ENLISTADOS EN EL CONSIDERANDO 24 DEL PRESENTE ACUERDO. 

TERCERO.- SE ORDENA QUE EN TODOS LOS TRÁMITES Y DOCUMENTOS QUE SE

SUSCRIBAN CON MOTIVO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN A 

CELEBRARSE, SE DEBERÁ MANIFESTAR QUE LOS MISMOS, QUEDARÁN SUJETOS A 

LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO QUE PARA LOS BIENES Y SERVICIOS 

SOLICITADOS SE AUTORICE AL INSTITUTO Y, EN EL CASO ESPECIFICO DE LA 

ADJUDICACIÓN O FALLO, LA FORMALIZACIÓN DEL PEDIDO O CONTRATO 

RESPECTIVO, PARA EFECTUARSE A PARTIR DEL 2 DE ENERO DE 2006. 

CUARTO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL MOMENTO DE SU 

APROBACIÓN. 

QUINTO.- SE ORDENA AL SECRETARIO EJECUTIVO COMUNICAR EL CONTENIDO 

DEL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO PARA SU 

OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y 

RESPONSABILIDAD. 

SEXTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LOS ESTRADOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL DISTRITO  FEDERAL Y EN EL SITIO DEL INSTITUTO EN INTERNET:  

SECRETARÍA EJECUTIVA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL 

UNIDAD DEL 

SECRETARIADO 

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 
 
 
 
LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL POR MEDIO 
DEL OFICIO NÚMERO IEDF/DEASPE/1936/05 DE 
FECHA 8 DE DICIEMBRE DE 2005, EN RELACIÓN 
CON EL PUNTO DE ACUERDO RESPECTIVO, QUE 
SE HA CUMPLIDO EN LA APROBACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE LE HAN SIDO 
PRESENTADOS. 
 
 
 
 
 
 
LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL POR MEDIO 
DEL OFICIO NÚMERO IEDF/DEASPE/1936/05 DE 
FECHA 8 DE DICIEMBRE DE 2005, INFORMA QUE 
EN TODOS LOS ACTOS DE FALLO, SE HA 
INCLUIDO LA LEYENDA QUE LA FORMALIZACIÓN 
DEL CONTRATO O PEDIDO, SEGÚN 
CORRESPONDA, QUEDARÁN SUJETOS A LA 
APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO QUE PARA
LOS BIENES Y SERVICIOS SOLICITADOS SE 
AUTORICE AL INSTITUTO, ASI COMO  LOS QUE 
SERÁN FORMALIZADOS A PARTIR DEL 2 DE 
ENERO DE 2006. 
 
ENTRÓ EN VIGOR DEL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 
2005. 
REMITIDO A TODOS LOS ÓRGANOS DEL 
INSTITUTO POR OFICIO NO. SECG-IEDF/1641/05 
DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2005 
 
PUBLICADO EN ESTRADOS EL DÍA 09-11-05 A LAS 
15:00 HRS. Y RETIRADO EL DÍA 14-11-05 A LAS 
15:00 HRS., Y SE REMITE A LA UNIDAD DE 
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WWW.IEDF.ORG.MX. ASUNTOS JURÍDICOS, OFICIO, NO. US-
IEDF/0458/05 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 
2005, CON LO QUE SE DA TÉRMINO AL 
PROCEDIMIENTO DE PUBLICIDAD EN LOS 
ESTRADOS DE OFICINAS CENTRALES. 
 
SE REMITE POR OFICIO NO. SECG-IEDF/1641/05 
DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2005, 
ANEXANDO DOCUMENTACIÓN A LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA SU PUBLICACIÓN 
EN LA PÁGINA DE INTERNET. 

31 DE 

OCTUBRE  

DE 2005 

 

AACCUU--004455--0055 

NO SE ORDENÓ 

SU PUBLICACIÓN 

EN LA GACETA 

OFICIAL DEL 

DISTRITO 

FEDERAL. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 

PROGRAMAS INSTITUCIONALES DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL PARA EL AÑO 2006. 

PRIMERO.- SE APRUEBAN LOS SIGUIENTES PROGRAMAS INSTITUCIONALES DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL AÑO 2006, EN LOS 

TÉRMINOS DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 

ACUERDO: 

a) PROGRAMA DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL DEL INSTITUTO; 

b) PROGRAMA DE FORMACIÓN Y DESARROLLO DEL PERSONAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DEL INSTITUTO; 

c) PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL DEL INSTITUTO; 

d) PROGRAMA DE EDUCACIÓN CÍVICA DEL INSTITUTO; 

e) PROGRAMA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL INSTITUTO; 

f) PROGRAMA DE GEOGRAFÍA ELECTORAL DEL INSTITUTO, Y 

g) PROGRAMA DE VINCULACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS 

ASOCIACIONES POLÍTICAS. 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EL 1 DE ENERO DE 2006. 

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LOS ESTRADOS DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, TANTO EN SUS OFICINAS 

CENTRALES COMO EN SUS 40 ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y EN EL SITIO DEL 

INSTITUTO EN INTERNET: WWW.IEDF.ORG.MX. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL 

UNIDAD DEL 

SECRETARIADO 

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLICADO EN ESTRADOS EL DÍA 11-11-05 A LAS 
15:00 HRS. Y RETIRADO EL DÍA 16-11-05 A LAS 
15:00 HRS., Y SE REMITE A LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, OFICIO, NO. US-
IEDF/0458/05 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 
2005, CON LO QUE SE DA TÉRMINO AL 
PROCEDIMIENTO DE PUBLICIDAD EN LOS 
ESTRADOS DE OFICINAS CENTRALES. 
 
SE REMITE POR OFICIO NO. SECG-IEDF/1641/05 
DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2005, 
ANEXANDO DOCUMENTACIÓN A LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN  SOCIAL, PARA SU PUBLICACIÓN 

http://www.iedf.org.mx/
http://www.iedf.org.mx/
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EN LA PÁGINA DE INTERNET. 

31 DE 

OCTUBRE  

DE 2005 

 

AACCUU--004466--0055 

NO SE ORDENÓ 

SU PUBLICACIÓN 

EN LA GACETA 

OFICIAL DEL 

DISTRITO 

FEDERAL. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO      ELECTORAL    DEL 

DISTRITO  

FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

ESTRATEGIA DE DIFUSIÓN INSTITUCIONAL 

2006 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

PRIMERO.- SE APRUEBA LA ESTRATEGIA DE DIFUSIÓN INSTITUCIONAL 2006, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DEL 

DOCUMENTO  

ANEXO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 

SEGUNDO.- TODAS LAS ÁREAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y DE 

CONFORMIDAD CON LOS PROGRAMAS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, 

DEBERÁN AJUSTAR SUS ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN A LA ESTRATEGIA DE 

DIFUSIÓN INSTITUCIONAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 

APROBACIÓN. 

CUARTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LOS ESTRADOS DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y EN LA PÁGINA DE INTERNET 

WWW.IEDF.ORG.MX. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL 

UNIDAD DEL 

SECRETARIADO 

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

EN LO RELATIVO AL PUNTO SEGUNDO DE 
ACUERDO, LA DEASPE MEDIA OFICIO NÚMERO 
IEDF/DEASPE/1936/05, REMITE INFORMACIÓN 
RELATIVA, SEÑALANDO QUE A TRAVÉS DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO, 
REMITIRÁ PARA SU DIFUSIÓN, A LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL LAS CONVOCATORIAS 
QUE DERIVEN DE SUS PROGRAMAS DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN, TANTO DEL 
PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL COMO DEL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO. ASIMISMO, LA DEASPE, A 
TRAVÉS DEL CFD SOLICITARÁ APOYO A LA UCS 
PARA GESTIONAR LAS INSERCIONES EN PRENSA 
QUE PERMITAN DIFUNDIR LA REALIZACIÓN DE 
UNA MESA REDONDA SOBRE TEMAS DE INTERÉS 
GENERAL. 
POR LO QUE RESPECTA A LA DEAP, CONSIDERÓ 
DENTRO DE SU PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
2006 EL PROYECTO 05.03.09.01.09, DENOMINADO 
“CONTRATACIÓN, EN SU CASO, DE TIEMPOS EN 
RADIO Y TELEVISIÓN PARA LA DIFUSIÓN 
INSTITUCIONAL”, EL CUAL TIENE POR OBJETO LA 
GESTIÓN, ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
ESPACIOS EN LA RADIO Y/O  TELEVISIÓN PARA 
EL DESARROLLO DE LAS PROPIAS ACTIVIDADES 
DEL INSTITUTO. 
ENTRÓ EN VIGOR EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 
2005. 
 
PUBLICADO EN ESTRADOS EL DÍA 11-11-05 A LAS 
15:00 HRS. Y RETIRADO EL DÍA 16-11-05 A LAS 
15:00 HRS., Y SE REMITE A LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, OFICIO, NO. US-
IEDF/0458/05 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 
2005,    CON    LO    QUE   SE   DA    TÉRMIN O    AL 

http://www.iedf.org.mx/


IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL  
  

SSEECCRREETTAARRÍÍAA  EEJJEECCUUTTIIVVAA  
  
  

IINNFFOORRMMEE  QQUUEE  PPRREESSEENNTTAA  EELL  SSEECCRREETTAARRIIOO  EEJJEECCUUTTIIVVOO  RREESSPPEECCTTOO  DDEELL  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  DDEELL    
CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL,,  DDEELL  PPEERRIIOODDOO  DDEE  OOCCTTUUBBRREE  AA  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  22000055  

  

FECHA DE 
SESIÓN Y N° 

DE ACUERDO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

Y N° DE LA 
GACETA 

NOMBRE PUNTOS DE ACUERDO A CARGO DE: AVANCE 

 

 4

PROCEDIMIENTO DE PUBLICIDAD EN LOS 
ESTRADOS DE OFICINAS CENTRALES. 
REMITIDO POR OFICIO NO. SECG-IEDF/1641/05 DE 
FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2005, ANEXANDO
DOCUMENTACIÓN A LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA SU PUBLICACIÓN 
EN LA PÁGINA DE INTERNET. 

31 DE 

OCTUBRE  

DE 2005 

 

AACCUU--004477--0055 

SE PUBLICÓ EN 

LA GACETA 

OFICIAL DEL 

DISTRITO 

FEDERAL 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN EL 

PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL Y EL PROYECTO DE PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2006. 

PRIMERO.- SE APRUEBA EL PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2006, EN LOS TÉRMINOS DE LOS DOCUMENTOS QUE COMO ANEXO 1 FORMAN 

PARTE DEL PRESENTE ACUERDO.  

SEGUNDO.- SE APRUEBA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2006, EN LOS TÉRMINOS DE LOS DOCUMENTOS QUE COMO ANEXO 2 FORMAN 

PARTE DEL PRESENTE ACUERDO, CUYO MONTO TOTAL ASCIENDE A LA CANTIDAD 

DE $1,338,704,409.00 (MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES,

SETECIENTOS CUATRO MIL, CUATROCIENTOS NUEVE PESOS, 00/100 M.N.), DE LOS 

CUALES CORRESPONDEN: 

A. LA CANTIDAD DE $475,402,012.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MILLONES, CUATROCIENTOS DOS MIL, DOCE PESOS, 00/100 M.N.) PARA 

GASTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ORDINARIO 2006;  

B. LA CANTIDAD DE $300,795,362.00 (TRESCIENTOS MILLONES, SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL, TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS, 00/100 M.N.) 

PARA EL  FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 

PROGRAMA ORDINARIO 2006; 

C.  LA CANTIDAD DE $282,501,672.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES, 

QUINIENTOS UN MIL, SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS, 00/100 M.N.) 

PARA GASTOS DE OPERACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL DEL AÑO 2006, Y 

D. LA CANTIDAD DE $280,005,363.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES, CINCO 

MIL, TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS, 00/100 M.N.) PARA EL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEL PROCESO

ELECTORAL DEL AÑO 2006. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL 

UNIDAD DEL 

SECRETARIADO 

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
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TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO Y SUS ANEXOS ENTRARÁN EN VIGOR AL 

MOMENTO DE SU APROBACIÓN. 

CUARTO.- REMÍTASE, POR CONDUCTO DEL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL, COPIA CERTIFICADA DEL PRESENTE ACUERDO Y DE LOS 

PROYECTOS DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO DE EGRESOS 

QUE SE APRUEBAN, AL C. JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA SU 

INCLUSIÓN EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO SIN ANEXOS EN LA GACETA 

OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

SEXTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y SUS ANEXOS EN LOS ESTRADOS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y EN LA PÁGINA DE INTERNET: 

WWW.IEDF.ORG.MX. 

ENTRÓ EN VIGOR EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 

2005. 

 

 

 

 

 

 

SE PUBLICÓ EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL  NO. 136 DE FECHA 18 DE 
NOVIEMBRE DE 2005. 
 
PUBLICADO EN ESTRADOS EL DÍA 09-11-05 A LAS 
15:00 HRS. Y RETIRADO EL DÍA 14-11-05 A LAS 
15:00 HRS., Y SE REMITE A LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, OFICIO, NO. US-
IEDF/0458/05 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 
2005, CON LO QUE SE DA TÉRMINO AL 
PROCEDIMIENTO DE PUBLICIDAD EN LOS 
ESTRADOS DE OFICINAS CENTRALES. 
 
SE REMITE POR OFICIO NO. SECG-IEDF/1641/05 
DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2005, 
ANEXANDO DOCUMENTACIÓN A LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA SU PUBLICACIÓN 
EN LA PÁGINA DE INTERNET. 

31 DE 

OCTUBRE  

DE 2005 

 

AACCUU--004488--0055 

NO SE ORDENÓ 

SU PUBLICACIÓN 

EN LA GACETA 

OFICIAL DEL 

DISTRITO 

FEDERAL. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

CONCENTRADOS POR LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y DEL 

SERVICIO       PROFESIONAL      ELECTORAL, 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 27 Y 28 DE LAS NORMAS 

GENERALES        DE            PROGRAMACIÓN, 

PRIMERO.- SE APRUEBA EL DESTINO DE LOS RECURSOS CONCENTRADOS POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL, EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE COMO ANEXO FORMA 

PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 

SEGUNDO.- SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DESTINAR LOS RECURSOS DERIVADOS DE 

OTROS  INGRESOS  ACUMULADOS AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, 

EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO 16 Y DEL ANEXO QUE FORMA PARTE DEL 

PRESENTE ACUERDO. 

TERCERO.-  SE  AUTORIZA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y DEL 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL 

UNIDAD DEL 

SECRETARIADO 

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

LA DECEYEC INFORMÓ POR MEDIO DE OFICIO 
NÚMERO DECEYEC/1369/05 DE FECHA 8 DE 
DICIEMBRE DE 2005 QUE INICIÓ LOS TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LA 
REQUISICIÓN NO. 05-04-04-RQ-137, LA CUAL FUE 
RECIBIDA POR EL ÁREA DE FINANZAS DE LA 
DEASPE EL 9 DE NOVIEMBRE Y POR EL ÁREA DE 
ADQUISICIONES EL 10 DE NOVIEMBRE. 
LA EMPRESA ELEGIDA PARA LA IMPRESIÓN DEL 
MATERIAL FUE TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, 
LA CUAL REALIZA ACTUALMENTE LA 
PRODUCCIÓN DE LOS 208,000 EJEMPLARES DE 
LA REIMPRESIÓN DEL LIBRO DE SECUNDARIA 
“TU EN LA DEMOCRACIA” SEP-IEDF. 
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PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, CORRESPONDIENTES A 

REMANENTES DEL PRIMER TRIMESTRE, LO 

RELATIVO AL SEGUNDO TRIMESTRE Y LO 

QUE RESULTE DEL TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRES, HASTA CUBRIR LA CANTIDAD 

SOLICITADA; ASÍ COMO LA UTILIZACIÓN DE 

OTROS INGRESOS ACUMULADOS AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, APLIQUE LOS RECURSOS MENCIONADOS EN 

EL CONSIDERANDO 18 HASTA CUBRIR LAS NECESIDADES MENCIONADAS EN EL 

DOCUMENTO QUE COMO ANEXO FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO, 

INFORMANDO A ESTE CONSEJO GENERAL DE SU CUMPLIMIENTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUARTO.- SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y A LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, EN 

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, A REALIZAR LAS ACCIONES 

NECESARIAS PARA QUE SEAN EFECTUADOS LOS TRASPASOS DE LOS RECURSOS, 

EN  LOS  TÉRMINOS  DEL  PRESENTE  ACUERDO,  INFORMANDO  A  ESTE  CONSEJO 

GENERAL DE SU CUMPLIMIENTO. 

QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL MOMENTO DE SU 

APROBACIÓN. 

LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL POR MEDIO 
DEL OFICIO NÚMERO IEDF/DEASPE/1936/05 DE 
FECHA 8 DE DICIEMBRE DE2005, EN RELACIÓN 
CON EL PUNTO DE ACUERDO RESPECTIVO, 
SEÑALA QUE SE HA INFORMADO AL SECRETARIO 
EJECUTIVO, A TRAVÉS DE OFICIO NÚMERO 
IEDF/DEASPE/1922/05, QUE SE EFECTUARON LOS 
TRASPASOS CORRESPONDIENTES POR UN 
IMPORTE DE $8,697,724.33, QUEDANDO 
PENDIENTE EFECTUAR UN TRASPASO POR 
$6,432,329.47 CORRESPONDIENTE A LOS VALES 
DE FIN DE AÑO, YA QUE FALTAN RECURSOS POR 
$1,478,891.72 LOS CUALES SE OBTENDRÁN DE 
CONCENTRACIÓN DEL CUARTO TRIMESTRE. SE 
GENERARON 39 REQUISICIONES DE LAS CUALES 
SE HAN ATENDIDO 26 Y 13 ESTÁN EN PROCESO 
DE ATENCIÓN. 
POR LO QUE RESPECTA A LA DECEYEC, 
INFORMA QUE EL PRIMER CONCURSO INFANTIL 
Y JUVENIL DE CUENTO, LOS RECURSOS FUERON 
FACILITADOS A ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA Y 
SE REALIZÓ EL CONCURSO Y SE LANZÓ LA 
CONVOCATORIA QUE TUVO VIGENCIA DEL 17 DE 
SEPTIEMBRE AL 28 DE OCTUBRE PASADOS, EL 
FALLO SE EMITIÓ EL 26, 27 Y 28 DE NOVIEMBRE, 
LOS RESULTADOS FUERON PUBLICADOS A 
TRAVÉS DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL, CONCLUYENDO CON LA CEREMONIA DE 
PREMIACIÓN EL PASADO 7 DE DICIEMBRE EN 
LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
SE APLICA LA RESPUESTA SEÑALADA EL PUNTO 
DE ACUERDO QUE ANTECEDE 
 
 
 
 
 
ENTRÓ EN VIGOR EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 
2005. 



IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL  
  

SSEECCRREETTAARRÍÍAA  EEJJEECCUUTTIIVVAA  
  
  

IINNFFOORRMMEE  QQUUEE  PPRREESSEENNTTAA  EELL  SSEECCRREETTAARRIIOO  EEJJEECCUUTTIIVVOO  RREESSPPEECCTTOO  DDEELL  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  DDEELL    
CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL,,  DDEELL  PPEERRIIOODDOO  DDEE  OOCCTTUUBBRREE  AA  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  22000055  

  

FECHA DE 
SESIÓN Y N° 

DE ACUERDO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

Y N° DE LA 
GACETA 

NOMBRE PUNTOS DE ACUERDO A CARGO DE: AVANCE 

 

 7

SEXTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LOS ESTRADOS DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y EN EL SITIO DE INTERNET: 

WWW.IEDF.ORG.MX. 

 
PUBLICADO EN ESTRADOS EL DÍA 09-11-05 A LAS 
15:00 HRS. Y RETIRADO EL DÍA 14-11-05 A LAS 
15:00 HRS., Y SE REMITE A LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, OFICIO, NO. US-
IEDF/0458/05 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 
2005, CON LO QUE SE DA TÉRMINO AL 
PROCEDIMIENTO DE PUBLICIDAD EN LOS 
ESTRADOS DE OFICINAS CENTRALES. 
REMITIDO POR OFICIO NO. SECG-IEDF/1641/05 DE 
FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2005, ANEXANDO 
DOCUMENTACIÓN A LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA SU PUBLICACIÓN 
EN LA PÁGINA DE INTERNET. 

31 DE 

OCTUBRE  

DE 2005 

 

AACCUU--004499--0055 

SE PUBLICÓ 

EN LA GACETA 

OFICIAL DEL 

DISTRITO 

FEDERAL. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

PROYECTO DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

DE ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA 

SOLICITUD DE REGISTRO COMO 

AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 

ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

DENOMINADA “ORGANIZACIÓN JUVENIL 

PARTICIPACIÓN SOCIAL ACTIVA”, EN 

ACATAMIENTO A LA RESOLUCIÓN DE 

FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2005, 

RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE TEDF-REA-

002/2005, EMITIDA POR EL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

PRIMERO.- SE APRUEBA EL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 

ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACIÓN 

POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA 

“ORGANIZACIÓN JUVENIL PARTICIPACIÓN SOCIAL ACTIVA”, MISMO QUE COMO

ANEXO FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. 

SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA, SE OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN 

POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA 

“ORGANIZACIÓN JUVENIL PARTICIPACIÓN SOCIAL ACTIVA”, POR LOS MOTIVOS Y

FUNDAMENTOS QUE SE PRECISAN EN LOS CONSIDERANDOS 40 Y 41 DEL

PRESENTE ACUERDO. 

TERCERO.- SE ORDENA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLÍTICAS,

INSCRIBA EN EL LIBRO RESPECTIVO EL REGISTRO DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 

LOCAL DENOMINADA “ORGANIZACIÓN JUVENIL PARTICIPACIÓN SOCIAL ACTIVA”. 

 

CUARTO.-   NOTIFÍQUESE    PERSONALMENTE   EL      PRESENTE   ACUERDO  A   LA 

ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “ORGANIZACIÓN JUVENIL 

PARTICIPACIÓN SOCIAL ACTIVA”, POR MEDIO DE SUS REPRESENTANTES 

ACREDITADOS ANTE ESTE INSTITUTO. 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ASOCIACONES POLÍTICAS 

UNIDAD DEL 

SECRETARIADO 

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE SE 
ENCUENTRA EN PROCESO, EN RAZÓN DE QUE 
EL LIBRO DE REGISTRO DEBE CONTEMPLAR 
TODOS LOS ASIENTOS REGISTRALES QUE SE 
HAYAN EFECTUADO DURANTE EL AÑO; POR LO 
CUAL, SE CONCLUIRÁ EN MISMO HASTA EL 
PRÓXIMO VIERNES 16 DE DICIEMBRE DE 2005. 
CON FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2005, SE 
REALIZÓ LA NOTIFICACIÓN PERSONAL AL C. 
GUILLERMO PÉREZ LUNA, QUIEN FUE 
ACREDITADO COMO SECRETARIO GENERAL DE 
LA DIRECTIVA PROVISIONAL DE LA OTRORA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS. LO ANTERIOR 
SE INFORMÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO, AL 
CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
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QUINTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, JUNTO CON SU ANEXO, EN LA 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS ESTRADOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL INSTITUTO

WWW.IEDF.ORG.MX. 

ASOCIACIONES POLÍTICAS Y A LA TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS, MEDIANTE EL 
OFICIO DEAP/2457.05 
 
PUBLICADO EN ESTRADOS EL DÍA 07-11-05 A LAS 
11:00 HRS. Y RETIRADO EL DÍA 10-11-05 A LAS 
11:00 HRS., Y SE REMITE A LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, OFICIO, NO. US-
IEDF/0458/05 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 
2005, CON LO QUE SE DA TÉRMINO AL 
PROCEDIMIENTO DE PUBLICIDAD EN LOS 
ESTRADOS DE OFICINAS CENTRALES. 
REMITIDO POR OFICIO NO. SECG-IEDF/1641/05 DE 
FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2005,  ANEXANDO 
DOCUMENTACIÓN A LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA SU PUBLICACIÓN 
EN LA PÁGINA DE INTERNET. 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL NÚMERO 133 DE FECHA 11 
DE NOVIEMBRE DE 2005. 

31 DE 

OCTUBRE  

DE 2005 

 

AACCUU--005500--0055 

NO SE ORDENÓ 

SU PUBLICACIÓN 

EN LA GACETA 

OFICIAL DEL 

DISTRITO 

FEDERAL. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN AL 

CONSEJO GENERAL SOBRE EL INFORME 

ANUAL DEL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE 

LOS INGRESOS DE LAS AGRUPACIONES 

POLÍTICAS LOCALES CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO 2004, Y SE ORDENA A LA 

CITADA COMISIÓN INICIAR PROCEDIMIENTO 

DE    DETERMINACIÓN    E    IMPOSICIÓN  DE 

SANCIONES EN CONTRA DE LAS 

AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES 

ALIANZA DE ORGANIZACIONES SOCIALES, 

CIUDADANOS UNIDOS POR MÉXICO, 

COMITÉ DE DEFENSA POPULAR DEL VALLE 

PRIMERO. SE APRUEBA EL DICTAMEN CONSOLIDADO PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE EL INFORME ANUAL DEL ORIGEN, DESTINO Y 

MONTO DE LOS INGRESOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2004, QUE CORRE AGREGADO AL PRESENTE 

ACUERDO COMO PARTE DEL MISMO. 

SEGUNDO. SE ORDENA A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN E IMPOSICIÓN DE SANCIONES EN CONTRA 

DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES “ALIANZA DE ORGANIZACIONES 

SOCIALES”, “CIUDADANOS UNIDOS POR MÉXICO”, “COMITÉ DE DEFENSA POPULAR 

DEL VALLE DE MÉXICO”, “COORDINADORA CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL”, 

“FRENTE    DEL    PUEBLO”,    “FUERZA   DEMOCRÁTICA”,    “MOVIMIENTO   CIVIL  21”, 

“MUJERES INSURGENTES”, “PROYECTO CIUDADANO”, “UNIÓN CIUDADANA EN 

ACCIÓN”, “UNIÓN NACIONAL INTERDISCIPLINARIA DE CIUDADANOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL”, “VIDA DIGNA”, “MÉXICO JOVEN”, “AVANCE CIUDADANO”, “MOVIMIENTO 

LIBERTAD, A.P.L.”, “POR LA TERCERA VÍA”, “PROYECTO INTEGRAL DEMOCRÁTICO 

DE     ENLACE    (PIDE)”,    “CONCIENCIA    CIUDADANA”,    “FUERZA    NACIONALISTA 

COMISIÓN DE 

FISCALIZACIÓN 

UNIDAD DEL 

SECRETARIADO 

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.iedf.org.mx/
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DE MÉXICO, COORDINADORA CIUDADANA 

DEL DISTRITO FEDERAL, FRENTE DEL 

PUEBLO, FUERZA DEMOCRÁTICA, 

MOVIMIENTO CIVIL 21, MUJERES 

INSURGENTES, PROYECTO CIUDADANO, 

UNIÓN CIUDADANA EN ACCIÓN, UNIÓN 

NACIONAL INTERDISCIPLINARIA DE 

CIUDADANOS EN EL DISTRITO FEDERAL, 

VIDA DIGNA, MÉXICO JOVEN, AVANCE 

CIUDADANO, MOVIMIENTO LIBERTAD, A.P.L., 

POR LA TERCERA VÍA, PROYECTO 

INTEGRAL DEMOCRÁTICO DE ENLACE 

(PIDE), CONCIENCIA CIUDADANA, FUERZA 

NACIONALISTA MEXICANA, MOVIMIENTO 

DEMOCRÁTICO POPULAR MDP, PATRIA 

NUEVA, FUERZA POPULAR LÍNEA DE 

MASAS, AGRUPACIÓN CÍVICA 

DEMOCRÁTICA, MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRÁTICO, ISKRA, CORRIENTE 

SOLIDARIDAD, MÉXICO AVANZA Y UNIDOS 

POR LA CIUDAD DE MÉXICO. 

MEXICANA”, “MOVIMIENTO DEMOCRÁTICO POPULAR MDP”, “PATRIA NUEVA”, 

“FUERZA POPULAR LÍNEA DE MASAS”, “AGRUPACIÓN CÍVICA DEMOCRÁTICA”, 

“MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRÁTICO”, “ISKRA”, “CORRIENTE SOLIDARIDAD”, 

“MÉXICO AVANZA” Y “UNIDOS POR LA CIUDAD DE MÉXICO”, TODAS ELLAS EN EL 

DISTRITO FEDERAL, POR LAS IRREGULARIDADES DETERMINADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO QUE FORMA PARTE DE ESTE ACUERDO. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE EL PRESENTE ACUERDO A LOS 

REPRESENTANTES ACREDITADOS ANTE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL DE 

LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS “ALIANZA DE ORGANIZACIONES SOCIALES”, 

“CIUDADANOS UNIDOS POR MÉXICO”, “COMITÉ DE DEFENSA POPULAR DEL VALLE 

DE MÉXICO”, “COORDINADORA CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL”, “FRENTE DEL 

PUEBLO”, “FUERZA DEMOCRÁTICA”, “MOVIMIENTO CIVIL 21”, “MUJERES 

INSURGENTES”, “PROYECTO CIUDADANO”, “UNIÓN CIUDADANA EN ACCIÓN”, “UNIÓN 

NACIONAL INTERDISCIPLINARIA DE CIUDADANOS EN EL DISTRITO FEDERAL”, “VIDA 

DIGNA”, “MÉXICO JOVEN”, “AVANCE CIUDADANO”, “MOVIMIENTO LIBERTAD, A.P.L.”, 

“POR LA TERCERA VÍA”, “PROYECTO INTEGRAL DEMOCRÁTICO DE ENLACE (PIDE)”, 

“CONCIENCIA CIUDADANA”, “FUERZA NACIONALISTA MEXICANA”, “MOVIMIENTO 

DEMOCRÁTICO POPULAR MDP”, “PATRIA NUEVA”, “FUERZA POPULAR LÍNEA DE 

MASAS”, “AGRUPACIÓN CÍVICA DEMOCRÁTICA”, “MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRÁTICO”, “ISKRA”, “CORRIENTE SOLIDARIDAD”, “MÉXICO AVANZA” Y “UNIDOS 

POR LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

CUARTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN LOS ESTRADOS DEL INSTITUTO Y EN SU PÁGINA DE 

INTERNET WWW.IEDF.ORG.MX PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES. 

 

 

 

 

 

 

 

CON FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2005 SE 
NOTIFICÓ DE MANERA PERSONAL A LAS 
SIGUIENTES AGRUPACIONES POLÍTICAS 
LOCALES: MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRÁTICO, 
PROYECTO CIUDADANO, FUERZA POPULAR 
LÍNEA DE MASAS, AGRUPACIÓN CÍVICA 
DEMOCRÁTICA, MÉXICO JOVEN, MOVIMIENTO 
CIVIL 21, COMITÉ DE DEFENSA POPULAR DEL 
VALLE DE MÉXICO, UNIÓN NACIONAL 
INTERDISCIPLINARIA DE CIUDADANOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL, CONCIENCIA CIUDADANA, 
FUERZA NACIONALISTA MEXICANA, MÉXICO 
AVANZA, COORDINADORA CIUDADANA EN EL 
DISTRITO FEDERAL, CORRIENTE SOLIDARIDAD, 
MOVIMIENTO DEMOCRÁTICO DE ENLACE (PIDE), 
FUERZA DEMOCRÁTICA, FRENTE DEL PUEBLO, 
POR LA TERCERA VÍA, VIDA DIGNA. EN FECHA 28
DE NOVIEMBRE DE 2005, SE NOTIFICÓ A LAS 
SIGUIENTES AGRUPACIONES  POLÍTICAS 
LOCALES: UNIDOS POR LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ALIANZA DE ORGANIZACIONES SOCIALES, 
CIUDADANOS UNIDOS POR MÉXICO, AVANCE 
CIUDADANO, MUJERES INSURGENTES, UNIÓN 
CIUDADANA EN ACCIÓN. 
 
PUBLICADO EN ESTRADOS EL DÍA 09-11-05 A LAS 
15:00 HRS. Y RETIRADO EL DÍA 14-11-05 A LAS 
15:00 HRS., Y SE REMITE A LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, OFICIO, NO. US-
IEDF/0458/05 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 
2005, CON LO QUE SE DA TÉRMINO AL 
PROCEDIMIENTO DE PUBLICIDAD EN LOS 
ESTRADOS DE OFICINAS CENTRALES. 
REMITIDO POR OFICIO NO. SECG-IEDF/1641/05 DE 
FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2005,  ANEXANDO 
DOCUMENTACIÓN      A       LA    UNIDAD            DE 
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COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA SU PUBLICACIÓN 
EN LA PÁGINA DE INTERNET. 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL NÚMERO 142 DE FECHA 30 
DE NOVIEMBRE DE 2005. 
 

31 DE 

OCTUBRE  

DE 2005 

 

AACCUU--005511--0055 

SE PUBLICÓ EN 

LA GACETA 

OFICIAL DEL 

DISTRITO 

FEDERAL. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN AL 

CONSEJO GENERAL SOBRE EL INFORME 

ANUAL DEL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE 

LOS INGRESOS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2004, Y SE ORDENA A LA CITADA 

COMISIÓN INICIAR PROCEDIMIENTO DE 

DETERMINACIÓN E IMPOSICIÓN DE 

SANCIONES EN CONTRA DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, PARTIDO DEL TRABAJO, 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Y CONVERGENCIA, TODOS ELLOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

PRIMERO. SE APRUEBA EL DICTAMEN CONSOLIDADO PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL SOBRE EL INFORME ANUAL 

DEL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2004, QUE CORRE AGREGADO AL PRESENTE 

ACUERDO COMO PARTE DEL MISMO. 

SEGUNDO. SE ORDENA A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN E IMPOSICIÓN DE SANCIONES EN CONTRA 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO, VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO Y CONVERGENCIA, TODOS ELLOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL, POR LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES DETERMINADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO QUE FORMA PARTE DE ESTE ACUERDO. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE EL PRESENTE ACUERDO A LOS 

REPRESENTANTES ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

PARTIDO DEL TRABAJO, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, Y 

CONVERGENCIA.  

CUARTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN LOS ESTRADOS DEL INSTITUTO Y EN SU PÁGINA DE 

INTERNET WWW.IEDF.ORG.MX PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ASOCIACIONES POLÍTICAS 

UNIDAD DEL 

SECRETARIADO 

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

EN PROCESO 
 

 

 

 

 

 

SE NOTIFICÓ EN FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 
2005, MEDIANTE CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL A LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS PAN, PRI, PRD, PT, PVEM Y 
CONVERGENCIA ACREDITADOS ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
 
 
PUBLICADO EN ESTRADOS EL DÍA 09-11-05 A LAS 
15:00 HRS. Y RETIRADO EL DÍA 14-11-05 A LAS
15:00 HRS., Y SE REMITE A LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, OFICIO, NO. US-
IEDF/0458/05 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 
2005, CON LO QUE SE DA TÉRMINO AL 
PROCEDIMIENTO DE PUBLICIDAD EN LOS 
ESTRADOS DE OFICINAS CENTRALES. 
REMITIDO POR OFICIO NO. SECG-IEDF/1641/05 DE 
FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2005,  ANEXANDO 
DOCUMENTACIÓN A LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN  SOCIAL, PARA SU PUBLICACIÓN 
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EN LA PÁGINA DE INTERNET. 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL NÚMERO 142 DE FECHA 30 
DE NOVIEMBRE DE 2005. 

22 DE 

NOVIEMBRE 

DE 2005 

 

AACCUU--005522--0055 

NO SE ORDENÓ 

SU PUBLICACIÓN 

EN LA GACETA 

OFICIAL DEL 

DISTRITO 

FEDERAL. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA 

DESTINAR LA CANTIDAD DE $2,500.000.00 

(DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N.), PARA LA REALIZACIÓN  DE 

DIVERSAS ACTIVIDADES RELACIONADAS 

CON UNA CAMPAÑA DE PROMOCIÓN DEL 

VOTO Y LA DIFUSIÓN DE LA DEMOCRACIA 

ENTRE LOS JÓVENES, QUE COMPRENDE, 

ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, SPOTS 

RADIOFÓNICOS, LA CO-ORGANIZACIÓN DE 

UN CONCIERTO MASIVO Y LA 

ELABORACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS 

PROMOCIONALES. 

PRIMERO.- SE APRUEBA DESTINAR LA CANTIDAD DE $2,500.000.00 (DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), PARA LA REALIZACIÓN DE DIVERSAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON UNA CAMPAÑA DE PROMOCIÓN DEL VOTO Y LA 

DIFUSIÓN DE LA DEMOCRACIA ENTRE LOS JÓVENES, QUE COMPRENDE, ENTRE 

OTRAS ACTIVIDADES, SPOTS RADIOFÓNICOS, LA CO-ORGANIZACIÓN DE UN 

CONCIERTO MASIVO Y LA ELABORACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS 

PROMOCIONALES. 

SEGUNDO.- SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y A LA DIRECCIÓN

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, EN 

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES Y EN TÉRMINOS DE LO 

SEÑALADO EN EL CONSIDERANDO 17 DEL PRESENTE DOCUMENTO, REALIZAR LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SEAN EFECTUADOS LOS TRASPASOS DE LOS 

RECURSOS CUYO DESTINO SE APRUEBA EN EL ACUERDO QUE ANTECEDE,

INFORMANDO A ESTE CONSEJO GENERAL DE SU CUMPLIMIENTO. 

TERCERO.- SE ORDENA A LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DE CAPACITACIÓN 

ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA; DE ASOCIACIONES POLÍTICAS, Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, REALIZAR LAS 

ACCIONES NECESARIAS EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, 

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO QUE SE APRUEBA. 

 

 

 

 

 

 

CUARTO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL MOMENTO DE SU 

APROBACIÓN. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN 

ELECTORAL Y EDUCACIÓN 

CÍVICA 

UNIDAD DEL 

SECRETARIADO 

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIANTE OFICIO IEDF/DEASPE/1923/05, SE 
INFORMÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO, QUE EN 
EL MES DE NOVIEMBRE SE EFECTUÓ EL 
TRASPASO CORRESPONDIENTE POR UN 
IMPORTE DE $2,500,000.00, AL PROYECTO 
INDICADO POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN 
CÍVICA. 
 
 
POR PARTE DE LA DEASPE, SE ADJUDICÓ A 
“FRECUENCIA MODULADA S.A. DE C.V”, PARA LA 
REALIZACIÓN DE UN CONCIERTO MASIVO Y LA 
DIFUSIÓN DE LA DEMOCRACIA ENTRE LOS 
JÓVENES A TRAVÉS DE SPOTS RADIOFÓNICOS Y 
LA ELABORACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS 
PROMOCIONALES. 
LA DEAP, SEÑALA QUE EL DEPARTAMENTO DE 
MONITOREO, ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN, 
DURANTE EL PERIODO DEL 28 DE NOVIEMBRE AL 
9 DE DICIEMBRE DEL ACTUAL, LLEVARÁ A CABO 
EL MONITOREO DE LOS SPOTS EN RADIO 
CONTRATADOS POR EL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA PROMOCIONAR EL 
CONCIERTO MASIVO. 
 
ENTRÓ EN VIGOR DEL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 
2005. 
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QUINTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LOS ESTRADOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL     DEL     DISTRITO     FEDERAL      Y    EN     EL    SITIO   DE   INTERNET: 

WWW.IEDF.ORG.MX. 

PUBLICADO EN ESTRADOS EL DÍA 22-11-05 A LAS 
12:00 HRS. Y RETIRADO EL DÍA 29-11-05 A LAS 
12:00 HRS., Y SE REMITE A LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, OFICIO, NO. US-
IEDF/0727/05 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 
2005, CON LO QUE SE DA TÉRMINO AL 
PROCEDIMIENTO DE PUBLICIDAD EN LOS 
ESTRADOS DE OFICINAS CENTRALES. 
REMITIDO POR OFICIO NO. SECG-IEDF/1721/05 DE 
FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2005 ANEXANDO 
DOCUMENTACIÓN A LA UNIDAD DE 
DOCUMENTACIÓN SOCIAL, PARA SU 
PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DE INTERNET. 

22 DE 

NOVIEMBRE 

DE 2005 

 

AACCUU--005533--0055 

NO SE ORDENÓ 

SU PUBLICACIÓN 

EN LA GACETA 

OFICIAL DEL 

DISTRITO 

FEDERAL. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA 

DESTINAR LA CANTIDAD DE HASTA 

$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS 00/100 M.N.) PARA LA COMIDA DE 

FIN DE AÑO DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

PRIMERO.- SE APRUEBA DESTINAR LA CANTIDAD DE HASTA $250,000.00 

(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA LA COMIDA DE FIN DE AÑO 

DEL PERSONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

SEGUNDO.- SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y A LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, EN 

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES Y EN TÉRMINOS DE LO

SEÑALADO EN EL CONSIDERANDO 14 DEL PRESENTE DOCUMENTO, REALIZAR LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SEAN EFECTUADOS LOS TRASPASOS DE LOS 

RECURSOS CUYO DESTINO SE APRUEBA EN EL ACUERDO QUE ANTECEDE,

INFORMANDO A ESTE CONSEJO GENERAL DE SU CUMPLIMIENTO. 

TERCERO.- SE ORDENA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, ASÍ COMO A LA UNIDAD DEL SECRETARIADO, 

REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

ATRIBUCIONES, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO QUE SE APRUEBA. 

CUARTO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL MOMENTO DE SU 

APROBACIÓN. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LOS ESTRADOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y EN EL SITIO DE INTERNET: 

WWW.IEDF.ORG.MX. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL 

UNIDAD DEL 

SECRETARIADO 

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
IEDF/DEASPE/1924/05, SE INFORMÓ AL 
SECRETARIO EJECUTIVO, QUE EN EL MES DE 
NOVIEMBRE SE EFECTUÓ EL TRASPASO 
CORRESPONDIENTE POR UN IMPORTE DE 
$250,000.00 PARA CUBRIR LOS FINES 
ESTABLECIDOS. EL EVENTO DE FIN DE AÑO 
PARA EL PERSONAL DEL IEDF, SE ADJUDICÓ A 
“GUS BUSINESS” 
 

MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
IEDF/DEASPE/1924/05, SE INFORMÓ AL 
SECRETARIO EJECUTIVO, QUE EN EL MES DE 
NOVIEMBRE SE EFECTUÓ EL TRASPASO 
CORRESPONDIENTE POR UN IMPORTE DE 
$250,000.00 PARA CUBRIR LOS FINES 
ESTABLECIDOS. EL EVENTO DE FIN DE AÑO 
PARA EL PERSONAL DEL IEDF, SE ADJUDICÓ A 
“GUS BUSINESS” 
 

PUBLICADO EN ESTRADOS EL DÍA 22-11-05 A LAS 
12:00 HRS. Y RETIRADO EL DÍA 29-11-05 A LAS 
12:00 HRS., Y SE REMITE A LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, OFICIO, NO. US-
IEDF/0727/05 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 
2005, CON LO QUE SE DA TÉRMINO AL 
PROCEDIMIENTO DE PUBLICIDAD EN LOS 
ESTRADOS DE OFICINAS CENTRALES. 
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REMITIDO POR OFICIO NO. SECG-IEDF/1721/05 DE 
FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2005 ANEXANDO 
DOCUMENTACIÓN A LA UNIDAD DE 
DOCUMENTACIÓN SOCIAL, PARA SU 
PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DE INTERNET. 

7 DE 

DICIEMBRE 

DE 2005 

 

AACCUU--005544--0055 

SE PUBLICÓ EN 

LA GACETA 

OFICIAL DEL 

DISTRITO 

FEDERAL. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DESIGNACIÓN DE DOSCIENTOS VEINTIÚN 

CONSEJEROS ELECTORALES 

PROPIETARIOS Y SUPLENTES EN TREINTA 

Y NUEVE CONSEJOS DISTRITALES. 

PRIMERO.- SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE DOSCIENTOS VEINTIÚN 

CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS Y SUPLENTES EN TREINTA Y NUEVE 

CONSEJOS DISTRITALES. 
SEGUNDO.- SE DESIGNAN COMO CONSEJEROS ELECTORALES DISTRITALES 

PROPIETARIOS Y SUPLENTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES I, II, III, IV, V, VI, VII, 

IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 

XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 

XXXIX Y XL, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR UN PERÍODO 

DE SEIS AÑOS IMPRORROGABLES, QUE INICIARÁ A PARTIR DEL 16 DE DICIEMBRE 

DE 2005, A LOS DOSCIENTOS NUEVE CIUDADANOS ENUNCIADOS EN EL ANEXO 

UNO DEL PRESENTE, EL CUAL FORMA PARTE DEL MISMO ACUERDO. 
TERCERO.- SE DESIGNAN COMO CONSEJEROS ELECTORALES DISTRITALES 

SUPLENTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES XV, XIX, XXII, XXIV, XXVIII, XXXV, 

XXXVI, XXXVIII Y XL, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR UN 

PERÍODO DE SEIS AÑOS IMPRORROGABLES, QUE INICIARÁ A PARTIR DEL DÍA 28 DE 

MARZO DE 2006, A LOS DOCE CIUDADANOS ENUNCIADOS EN EL ANEXO DOS DEL 

PRESENTE, EL CUAL FORMA PARTE DEL MISMO ACUERDO. 
CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE A TRAVÉS DE LAS 

DIRECCIONES DISTRITALES, NOTIFIQUE PERSONALMENTE A CADA UNO DE LOS 

CIUDADANOS MENCIONADOS EN LOS ANEXOS UNO Y DOS, EL CONTENIDO DE 

ESTE ACUERDO. 

 

 

 
QUINTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO CON SUS ANEXOS, EN LA GACETA 

OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y EN LOS ESTRADOS DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, UBICADOS TANTO EN OFICINAS CENTRALES COMO EN 

SUS 40 ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ASÍ COMO EN EL SITIO DEL INSTITUTO EN

SECRETARÍA EJECUTIVA 

UNIDAD DEL 

SECRETARIADO 

UNIDAD DE COORDINACIÓN 

Y APOYO A ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS 

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POR OFICIO NÚMERO IEDF-UCAOD/007/06, SE 
REMITEN COPIAS SIMPLES DE LAS DOSCIENTOS 
DIECISIETE CÉDULAS DE IDENTIFICACIÓN 
PERSONAL A IGUAL NÚMERO DE CONSEJEROS 
ELECTORALES DISTRITALES Y DE CUATRO QUE 
SE REALIZARON A TRAVÉS DE FAMILIARES DE 
CONSEJEROS. 
 

 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL NÚMERO 152 DE FECHA 23 
DE DICIEMBRE DE 2005. 
PUBLICADO EN ESTRADOS DE OFICINAS 
CENTRALES EL DÍA 16-12-05 A LAS 15:00 HRS. Y 
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SUS 40 ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ASÍ COMO EN EL SITIO DEL INSTITUTO EN 

INTERNET: WWW.IEDF.ORG.MX. 

RETIRADO EL DÍA 03-01-06 A LAS 12:00 HRS. LA 
UCAOD, REMITE A LAS 40 DIRECCIONES 
DISTRITALES EL 4 DE ENERO DE 2006, MISMO 
QUE FUE PUBLICADO EN LOS ESTRADOS DE LOS 
40 ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ESE MISMO 
DÍA. 
 

 

 
7 DE 

DICIEMBRE 

DE 2005 

 

AACCUU--005555--0055 

NO SE ORDENÓ 

SU PUBLICACIÓN 

EN LA GACETA 

OFICIAL DEL 

DISTRITO 

FEDERAL. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS NACIONALES Y A LOS 

CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA 

PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO PARA ELEGIR JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL Y JEFES 

DELEGACIONALES DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL, CUYA JORNADA 

ELECTORAL SE CELEBRARÁ EL DOMINGO 2 

DE JULIO DE 2006. 

PRIMERO.- SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES Y A LOS CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA PARTICIPAR EN 

EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO PARA ELEGIR JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL, DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y JEFES DELEGACIONALES DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL, CUYA JORNADA ELECTORAL SE CELEBRARÁ EL DOMINGO 

2 DE JULIO DE 2006, EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE COMO ANEXO, 

FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO Y SU ANEXO ENTRARÁN EN VIGOR AL 

MOMENTO DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO.- SE ORDENA AL TITULAR DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

PUBLICAR LA CONVOCATORIA MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO LOS DÍAS 12 Y 

13 DE DICIEMBRE DE 2005, EN AL MENOS SEIS PERIÓDICOS DE AMPLIA 

CIRCULACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL. 

CUARTO.- SE ORDENA AL TITULAR DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

PUBLICAR LA CONVOCATORIA MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO EN AL MENOS 

CUATRO REVISTAS DE AMPLIA CIRCULACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL. 

QUINTO.- SE ORDENA AL SECRETARIO EJECUTIVO, AL DIRECTOR EJECUTIVO DE 

ADMINISTRACIÓN Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y AL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES, REALIZAR LAS ACCIONES Y EROGACIONES 

NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 
SEXTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y SU ANEXO EN LOS ESTRADOS 

DEL   INSTITUTO   ELECTORAL   DEL   DISTRITO   FEDERAL,   TANTO  EN   OFICINAS  

SECRETARÍA EJECUTIVA 

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

UNIDAD DEL 

SECRETARIADO 

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENTRÓ EN VIGOR EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 
2005. 
 

SE PUBLICÓ EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2005 EN 
LOS PERIÓDICOS: EL UNIVERSAL, LA JORNADA, 
MILENIO DIARIO. EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DEL 
ACTUAL SE PUBLICÓ EN LOS PERIODICOS 
REFORMA, RUMBO DE MÉXICO Y LA CRÓNICA DE 
HOY. 
EN FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2005, SE 
PUBLICÓ EN LAS REVISTAS: PROCESO, MILENIO, 
VÉRTIGO, CAMBIO. 
 

EN PROCESO 
 
 

 

 

 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL D.F. 
NÚMERO 152 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 
2005. 



IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL  
  

SSEECCRREETTAARRÍÍAA  EEJJEECCUUTTIIVVAA  
  
  

IINNFFOORRMMEE  QQUUEE  PPRREESSEENNTTAA  EELL  SSEECCRREETTAARRIIOO  EEJJEECCUUTTIIVVOO  RREESSPPEECCTTOO  DDEELL  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  DDEELL    
CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL,,  DDEELL  PPEERRIIOODDOO  DDEE  OOCCTTUUBBRREE  AA  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  22000055  

  

FECHA DE 
SESIÓN Y N° 

DE ACUERDO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

Y N° DE LA 
GACETA 

NOMBRE PUNTOS DE ACUERDO A CARGO DE: AVANCE 
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CENTRALES COMO EN SUS 40 ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y EN EL SITIO DEL 

INSTITUTO EN INTERNET: WWW.IEDF.ORG.MX. 
LA UCAOD, REMITE A LAS 40 DIRECCIONES 
DISTRITALES EL 4 DE ENERO DE 2006, MISMO 
QUE FUE PUBLICADO EN LOS ESTRADOS DE LOS 
40 ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ESE MISMO 
DÍA. 
 
PUBLICADO EN ESTRADOS DE OFICINAS 
CENTRALES EL DÍA 16-12-05 A LAS 15:00 HRS. Y 
RETIRADO EL DÍA 03-01-06 A LAS 12:00 HRS. 

7 DE 

DICIEMBRE 

DE 2005 

 

AACCUU--005566--0055 

NO SE ORDENÓ 

SU PUBLICACIÓN 

EN LA GACETA 

OFICIAL DEL 

DISTRITO 

FEDERAL. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS Y 

RECOMPENSAS A LOS MIEMBROS DEL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL POR 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 2004. 

PRIMERO.- SE APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE UN PREMIO EN EFECTIVO 

CONSISTENTE EN $40,000.00 NETOS Y COMO ESTÍMULOS 6 DÍAS HÁBILES DE 

DESCANSO Y UN DIPLOMA POR HABER OBTENIDO LA CALIFICACIÓN MÁS ALTA EN 

LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL AÑO 2004 DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL, AL SIGUIENTE FUNCIONARIO: 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE

CARGO O PUESTO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y ACTUAL 

1a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

10.00 

NESTOR 
VARGAS 
SOLANO 

COORDINADOR 
DISTRITAL V 1 DE LA FUNCIÓN 

DIRECTIVA DISTRITO XI 

 
SEGUNDO.- SE APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS CONSISTENTES EN 

DÍAS HÁBILES DE DESCANSO, QUE SE INDICAN EN CADA CASO, POR HABER 

OBTENIDO LA SEGUNDA, TERCERA, CUARTA Y QUINTA CALIFICACIONES MÁS 

ALTAS EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL AÑO 2004 DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL, A LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS: 
 

 

NO. DE 
CALIFICACIÓN

DÍAS DE 
DESCANSO NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

2a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.96 

5 
AMANDO 
ARROYO 
ESQUIVEL 

DIRECTOR DE 
GEOGRAFÍA, 

ESTADÍSTICA Y 
ESTUDIOS 

ELECTORALES 

VI 1 
DE LA 

FUNCIÓN 
DIRECTIVA 

DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN Y 
GEOGRAFÍA 
ELECTORAL 

 
 
 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL 

UNIDAD DEL 

SECRETARIADO 

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.iedf.org.mx/


IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL  
  

SSEECCRREETTAARRÍÍAA  EEJJEECCUUTTIIVVAA  
  
  

IINNFFOORRMMEE  QQUUEE  PPRREESSEENNTTAA  EELL  SSEECCRREETTAARRIIOO  EEJJEECCUUTTIIVVOO  RREESSPPEECCTTOO  DDEELL  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  DDEELL    
CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL,,  DDEELL  PPEERRIIOODDOO  DDEE  OOCCTTUUBBRREE  AA  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  22000055  

  

FECHA DE 
SESIÓN Y N° 

DE ACUERDO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

Y N° DE LA 
GACETA 

NOMBRE PUNTOS DE ACUERDO A CARGO DE: AVANCE 
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NO. DE 

CALIFICACIÓN 

DÍAS DE 
DESCANSO NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO 
Y ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

2a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.96 

5 
DIANA 
TALAVERA 
FLORES 

COORDINADOR 
DISTRITAL 

 
V 1 

DE LA 
FUNCIÓN 

DIRECTIVA 
DISTRITO XXXVI

 
 
 
 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN 

DÍAS DE 
DESCANSO NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

3a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.94 

4 LUCÍA PÉREZ 
MARTÍNEZ 

SECRETARIO 
TÉCNICO 
JURÍDICO 

III 1 
DE LA 

FUNCIÓN 
TÉCNICA 

DISTRITO XV 

 
 
 
 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN 

DÍAS DE 
DESCANSO NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO 
Y ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

4a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.93 

 
3 

HILDA 
GUADALUPE 
MORA 
JIMÉNEZ 

LÍDER DE 
PROYECTO 

"A" 
I 1 DE LA FUNCIÓN 

TÉCNICA DISTRITO XL 

 
 
 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN

DÍAS DE 
DESCANSO NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

5a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.89 

2 
LAURA 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
ARROYO 

SECRETARIO 
TÉCNICO 
JURÍDICO 

III 1 
DE LA 

FUNCIÓN 
TÉCNICA 

DISTRITO XI 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL  
  

SSEECCRREETTAARRÍÍAA  EEJJEECCUUTTIIVVAA  
  
  

IINNFFOORRMMEE  QQUUEE  PPRREESSEENNTTAA  EELL  SSEECCRREETTAARRIIOO  EEJJEECCUUTTIIVVOO  RREESSPPEECCTTOO  DDEELL  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  DDEELL    
CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL,,  DDEELL  PPEERRIIOODDOO  DDEE  OOCCTTUUBBRREE  AA  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  22000055  

  

FECHA DE 
SESIÓN Y N° 

DE ACUERDO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

Y N° DE LA 
GACETA 

NOMBRE PUNTOS DE ACUERDO A CARGO DE: AVANCE 
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NO. DE 
CALIFICACIÓN

DÍAS DE 
DESCANSO NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

5a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.89 

2 
MARCO 
ANTONIO 
VANEGAS 
LÓPEZ 

SECRETARIO 
TÉCNICO 
JURÍDICO 

III 1 DE LA FUNCIÓN 
TÉCNICA DISTRITO III 

 

TERCERO.- SE APRUEBA QUE LOS ESTÍMULOS CONSISTENTES EN DÍAS DE 

DESCANSO, SEÑALADOS EN LOS PUNTOS DE ACUERDO PRIMERO Y SEGUNDO DEL 

PRESENTE ACUERDO, PODRÁN HACERSE EFECTIVOS A ELECCIÓN DE LOS

MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL GANADORES, A PARTIR DE 

LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE ACUERDO Y HASTA EL DIECINUEVE DE 

ENERO DEL DOS MIL SEIS, O UNA VEZ QUE CONCLUYA EL PROCESO ELECTORAL 

DEL MISMO AÑO. 

CUARTO.- SE APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE UN PREMIO EN EFECTIVO 

CONSISTENTE EN $20,000.00 NETOS Y UN DIPLOMA, COMO ESTÍMULO, POR HABER 

OBTENIDO LA CALIFICACIÓN MÁS ALTA EN LOS CARGOS Y PUESTOS EVALUADOS 

EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL AÑO 2004, A LOS SIGUIENTES MIEMBROS 

DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL: 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O PUESTO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

1a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.96 

AMANDO 
ARROYO 
ESQUIVEL 

DIRECTOR DE 
GEOGRAFÍA, 

ESTADÍSTICA Y 
ESTUDIOS 

ELECTORALES 

VI 1 DE LA FUNCIÓN 
DIRECTIVA 

DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN Y 
GEOGRAFÍA 
ELECTORAL 

 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O PUESTO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

1a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.96 

DIANA 
TALAVERA 
FLORES 

COORDINADOR 
DISTRITAL V 1 DE LA FUNCIÓN 

DIRECTIVA DISTRITO XXXVI

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL  
  

SSEECCRREETTAARRÍÍAA  EEJJEECCUUTTIIVVAA  
  
  

IINNFFOORRMMEE  QQUUEE  PPRREESSEENNTTAA  EELL  SSEECCRREETTAARRIIOO  EEJJEECCUUTTIIVVOO  RREESSPPEECCTTOO  DDEELL  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  DDEELL    
CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL,,  DDEELL  PPEERRIIOODDOO  DDEE  OOCCTTUUBBRREE  AA  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  22000055  

  

FECHA DE 
SESIÓN Y N° 

DE ACUERDO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

Y N° DE LA 
GACETA 

NOMBRE PUNTOS DE ACUERDO A CARGO DE: AVANCE 
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NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O PUESTO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

1a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.88 

CÉSAR 
ALBERTO 
HOYO 
RODRÍGUEZ 

DIRECTOR DE 
CAPACITACIÓN 

ELECTORAL, 
EDUCACIÓN CÍVICA 

Y GEOGRAFÍA 
ELECTORAL 

IV 1 DE LA FUNCIÓN 
DIRECTIVA DISTRITO XXII 

 
 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O PUESTO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

1a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.94 

LUCÍA  
PÉREZ 
 MARTÍNEZ 

SECRETARIO 
TÉCNICO JURÍDICO III 1 DE LA FUNCIÓN 

TÉCNICA DISTRITO XV 

 
 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y ACTUAL 

1a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.88 

MARÍA ALBA 
OLACHEA 
ARRIZÓN 

SUBDIRECTOR 
DE 

INVESTIGACIÓN 
PEDAGÓGICA Y 

DIDÁCTICA 

III 1 DE LA FUNCIÓN 
TÉCNICA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE CAPACITACIÓN 

ELECTORAL Y 
EDUCACIÓN CÍVICA 

 
 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O PUESTO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

1a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.87 

PATRICIA 
GUADALUPE 
LANDETA 
GONZÁLEZ 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

CONTROL DE LA 
PRODUCCIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS 
MATERIALES 

ELECTORALES 

II 1 DE LA FUNCIÓN 
TÉCNICA 

DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN Y 
GEOGRAFÍA 
ELECTORAL 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL  
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FECHA DE 
SESIÓN Y N° 

DE ACUERDO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

Y N° DE LA 
GACETA 

NOMBRE PUNTOS DE ACUERDO A CARGO DE: AVANCE 
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NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O  
PUESTO  

EVALUADO  
Y ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO EVALUADO 
Y ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

1a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.93 

HILDA 
GUADALUPE 
MORA 
JIMÉNEZ 

LÍDER DE 
PROYECTO "A" I 1 DE LA FUNCIÓN 

TÉCNICA DISTRITO XL 

 
 
 
 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 

EVALUADA Y ACTUAL

1a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.83 

ELIZABETH 
MARTÍNEZ 
SERRANO 

LÍDER DE 
PROYECTO "B" I 1 DE LA FUNCIÓN 

TÉCNICA DISTRITO I 

 
 
 

 

EL C. NESTOR VARGAS SOLANO, COORDINADOR DISTRITAL, ADSCRITO AL 

DISTRITO XI, POR HABER OBTENIDO LA CALIFICACIÓN MÁS ALTA EN LA 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, NO 

SERÁ CONSIDERADO EN EL OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 

POR LA CALIFICACIÓN MÁS ALTA OBTENIDA EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

EN LOS CARGOS Y PUESTOS EVALUADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.1.1. DEL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR 

ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL POR LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO, APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2004. 

QUINTO.- SE APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE UN PREMIO EN EFECTIVO 

CONSISTENTE    EN   $10,000.00 NETOS Y   UN   DIPLOMA,  COMO   ESTÍMULO,   POR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL  
  

SSEECCRREETTAARRÍÍAA  EEJJEECCUUTTIIVVAA  
  
  

IINNFFOORRMMEE  QQUUEE  PPRREESSEENNTTAA  EELL  SSEECCRREETTAARRIIOO  EEJJEECCUUTTIIVVOO  RREESSPPEECCTTOO  DDEELL  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  DDEELL    
CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL,,  DDEELL  PPEERRIIOODDOO  DDEE  OOCCTTUUBBRREE  AA  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  22000055  

  

FECHA DE 
SESIÓN Y N° 

DE ACUERDO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

Y N° DE LA 
GACETA 

NOMBRE PUNTOS DE ACUERDO A CARGO DE: AVANCE 
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OBTENER LA SEGUNDA CALIFICACIÓN MÁS ALTA EN LOS CARGOS Y PUESTOS 

EVALUADOS EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL AÑO 2004, A CADA UNO DE 

LOS SIGUIENTES MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL: 

 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

2a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.55 

JOSÉ LUIS 
GERARDO 
BARAJAS 
MARTÍNEZ 

DIRECTOR DE 
CAPACITACIÓN 

ELECTORAL 
VI 1 DE LA FUNCIÓN 

DIRECTIVA 

DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE 
CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA

 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

2a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.87 

JAIME 
MARIANO 
ESCÁRZAGA 
QUINTANAR 

COORDINADOR 
DISTRITAL V 1 DE LA FUNCIÓN 

DIRECTIVA DISTRITO XXXIX 

 
 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

2a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.87 

BLANCA 
GLORIA 
MARTÍNEZ 
NAVARRO 

COORDINADOR 
DISTRITAL 

V 
 
 

1 DE LA FUNCIÓN 
DIRECTIVA DISTRITO XVII 

 
 
 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO EVALUADO 
Y ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

2a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.87 

OSCAR 
NOÉ 
TORRES 
TECOTL 

DIRECTOR DE 
CAPACITACIÓN 

ELECTORAL, 
EDUCACIÓN 

CÍVICA Y 
GEOGRAFÍA 
ELECTORAL 

IV 1 DE LA FUNCIÓN 
DIRECTIVA DISTRITO XXVIII 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL  
  

SSEECCRREETTAARRÍÍAA  EEJJEECCUUTTIIVVAA  
  
  

IINNFFOORRMMEE  QQUUEE  PPRREESSEENNTTAA  EELL  SSEECCRREETTAARRIIOO  EEJJEECCUUTTIIVVOO  RREESSPPEECCTTOO  DDEELL  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  DDEELL    
CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL,,  DDEELL  PPEERRIIOODDOO  DDEE  OOCCTTUUBBRREE  AA  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  22000055  

  

FECHA DE 
SESIÓN Y N° 

DE ACUERDO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

Y N° DE LA 
GACETA 

NOMBRE PUNTOS DE ACUERDO A CARGO DE: AVANCE 
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NO. DE 
CALIFICACIÓ

N 
NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO EVALUADO 
Y ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

2a. 

CALIFICACIÓ
N OBTENIDA

9.89 

LAURA 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
ARROYO 

SECRETARIO 
TÉCNICO 
JURÍDICO 

III 1 DE LA FUNCIÓN 
TÉCNICA DISTRITO XI 

 
 
 
 
 
 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 

EVALUADA Y ACTUAL

2a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.89 

MARCO 
ANTONIO 
VANEGAS 
LÓPEZ 

SECRETARIO 
TÉCNICO 
JURÍDICO 

III 1 DE LA FUNCIÓN 
TÉCNICA DISTRITO III 

 
 
 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y ACTUAL 

2a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.76 

PAOLA 
SWAROVSKY 
VELASCO 

SUBDIRECTOR 
DE ENLACE 

INSTITUCIONAL 
III 1 DE LA FUNCIÓN 

TÉCNICA 

UNIDAD DE 
COORDINACIÓN Y 

APOYO A LOS ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS 

 
 
 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y ACTUAL 

2a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.86 

LAURA 
CORTÉS 
PACHECO 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE 
ASOCIACIONES 

II 1 DE LA FUNCIÓN 
TÉCNICA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ASOCIACIONES 

POLÍTICAS 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL  
  

SSEECCRREETTAARRÍÍAA  EEJJEECCUUTTIIVVAA  
  
  

IINNFFOORRMMEE  QQUUEE  PPRREESSEENNTTAA  EELL  SSEECCRREETTAARRIIOO  EEJJEECCUUTTIIVVOO  RREESSPPEECCTTOO  DDEELL  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  DDEELL    
CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL,,  DDEELL  PPEERRIIOODDOO  DDEE  OOCCTTUUBBRREE  AA  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  22000055  

  

FECHA DE 
SESIÓN Y N° 

DE ACUERDO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

Y N° DE LA 
GACETA 

NOMBRE PUNTOS DE ACUERDO A CARGO DE: AVANCE 
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NO. DE 
CALIFICACIÓN 

NOMBRE CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y ACTUAL 

2a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.84 

 

NO. DE 
CALIFICACIÓN 

NOMBRE CARGO O 
PUESTO

RANGO 
EVALUADO Y

NIVEL 
EVALUADO Y

CUERPO 
EVALUADO Y

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y ACTUAL 

2a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.82 
 

 
 
 

SEXTO.- SE APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE UN DIPLOMA, COMO ESTÍMULO, POR 

OBTENER LA TERCERA CALIFICACIÓN MÁS ALTA EN LOS CARGOS Y PUESTOS 

EVALUADOS EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL AÑO 2004, A CADA UNO DE 

LOS SIGUIENTES MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL: 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL  
  

SSEECCRREETTAARRÍÍAA  EEJJEECCUUTTIIVVAA  
  
  

IINNFFOORRMMEE  QQUUEE  PPRREESSEENNTTAA  EELL  SSEECCRREETTAARRIIOO  EEJJEECCUUTTIIVVOO  RREESSPPEECCTTOO  DDEELL  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  DDEELL    
CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL,,  DDEELL  PPEERRIIOODDOO  DDEE  OOCCTTUUBBRREE  AA  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  22000055  

  

FECHA DE 
SESIÓN Y N° 

DE ACUERDO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

Y N° DE LA 
GACETA 

NOMBRE PUNTOS DE ACUERDO A CARGO DE: AVANCE 
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NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y ACTUAL 

3a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.85 

VÍCTOR  
DEL VALLE  
ROSAS 

DIRECTOR DE 
CAPACITACIÓN 

ELECTORAL, 
EDUCACIÓN 

CÍVICA Y 
GEOGRAFÍA 
ELECTORAL 

IV 1 DE LA FUNCIÓN 
DIRECTIVA DISTRITO IV 

 
 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y ACTUAL 

3a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.85 

MIGUEL 
ANGEL 
ROMERO 
ACEVES 

SECRETARIO 
TÉCNICO 
JURÍDICO 

III 1 DE LA FUNCIÓN 
TÉCNICA DISTRITO VII 

 
 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO 
Y ACTUAL 

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y ACTUAL 

3a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.67 

JOSÉ 
RODOLFO 
LUQUE 
GONZÁLEZ 

SUBDIRECTOR 
DE 

MODERNIZACIÓ
N ELECTORAL 

III 1 DE LA FUNCIÓN 
TÉCNICA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN Y GEOGRAFÍA 

ELECTORAL 

 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O 
PUESTO 

EVALUADO Y 
ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y ACTUAL 

3a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.83 

HÉCTOR 
ALFREDO 
ROBLES 
GARCÍA 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

DE 
MODERNIZACIÓN 

ELECTORAL 

II 1 DE LA FUNCIÓN 
TÉCNICA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOGRAFÍA ELECTORAL

 
 

NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE 

CARGO O PUESTO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y ACTUAL 

3a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.83 

LUSSETTE 
DE PAREDES 
VENEGAS 

LÍDER DE 
PROYECTO "A" I 1 DE LA FUNCIÓN 

TÉCNICA DISTRITO I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL  
  

SSEECCRREETTAARRÍÍAA  EEJJEECCUUTTIIVVAA  
  
  

IINNFFOORRMMEE  QQUUEE  PPRREESSEENNTTAA  EELL  SSEECCRREETTAARRIIOO  EEJJEECCUUTTIIVVOO  RREESSPPEECCTTOO  DDEELL  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  DDEELL    
CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  EELLEECCTTOORRAALL  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL,,  DDEELL  PPEERRIIOODDOO  DDEE  OOCCTTUUBBRREE  AA  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  22000055  

  

FECHA DE 
SESIÓN Y N° 

DE ACUERDO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

Y N° DE LA 
GACETA 

NOMBRE PUNTOS DE ACUERDO A CARGO DE: AVANCE 
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NO. DE 
CALIFICACIÓN NOMBRE

CARGO O PUESTO 
EVALUADO Y 

ACTUAL 

RANGO 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

NIVEL 
EVALUADO Y 

ACTUAL  

CUERPO EVALUADO 
Y ACTUAL 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
EVALUADA Y 

ACTUAL 

3a. 

CALIFICACIÓN 
OBTENIDA 

9.81 

ANDRÉS 
DAMUZI 
VEGA 
MUÑOZ 

LÍDER DE 
PROYECTO "B" I 1 DE LA FUNCIÓN 

TÉCNICA DISTRITO XXXVI 

 

SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

ACUERDO A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

ACREEDORES A LOS ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS SEÑALADOS EN LOS PUNTOS 

DE ACUERDO QUE ANTECEDEN. 

OCTAVO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA PARA QUE, POR CONDUCTO 

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL, PROCEDA A HACER EFECTIVOS LOS ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 

OTORGADOS A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

SEÑALADOS EN LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE ANTECEDEN; LA ENTREGA SE 

REALIZARÁ EN UNA CEREMONIA ESPECIAL ORGANIZADA PARA ELLO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOVENO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LOS ESTRADOS DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, TANTO EN SUS OFICINAS 

CENTRALES COMO EN LAS 40 DIRECCIONES DISTRITALES Y EN LA PÁGINA DE 

INTERNET DEL INSTITUTO WWW.IEDF.ORG.MX. 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA NOTIFICACIÓN SE EFECTUÓ POR VÍA 
TELEFÓNICA. LA INVITACIÓN A LA CEREMONIA 
DE ENTREGA DE ESTÍMULOS SE REALIZARA UNA 
VEZ QUE LA JUNTA EJECUTIVA LO DETERMINE. 
 
 

POR RAZONES DEL CIERRE PRESUPUESTAL, EL 
16 DE DICIEMBRE DE 2005 SE LLEVÓ A CABO LA 
ENTREGA DE CHEQUES CORRESPONDIENTES A 
LAS RECOMPENSAS, SEÑALADAS EN LOS 
PUNTOS DEL ACUERDO ACU-056-05, 
OTORGADAS A LOS 19 MIEMBROS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL., DE ACUERDO CON 
INFORMACIÓN BRINDADA POR LA DIRECCIÓN DE 
TESORERÍA DE LA DEASPE, LOS CHEQUES 
CORRESPONDIENTES A DIECISÉIS MIEMBROS 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
FUERON EMITIDOS CON FECHA 13 DE DICIEMBRE 
DE 2005, TRECE FUNCIONARIOS RECOGIERON 
SU CHEQUE EL 16 DE DICIEMBRE, Y LOS TRES 
RESTANTES LOS DÍAS 3, 9 Y 10 DE ENERO DE 
2006. LA ENTREGA DE LOS ESTÍMULOS 
(DIPLOMAS) SE LLEVARÁ A CABO EN LA 
CEREMONIA QUE SERÁ ORGANIZADA CON LOS 
NUEVOS INTEGRANTES DE LA COSPE. 

PUBLICADO EN ESTRADOS DE OFICINAS 
CENTRALES EL DÍA 16-12-05 A LAS 15:00 HRS. Y 
RETIRADO EL DÍA 03-01-06 A LAS 12:00 HRS. LA 
UCAOD, REMITE A LAS 40 DIRECCIONES 
DISTRITALES EL 4 DE ENERO DE 2006, MISMO 
QUE FUE PUBLICADO EN LOS ESTRADOS DE LOS 
40 ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ESE MISMO 
DÍA. 

 


	QUINTO.- SE ORDENA AL SECRETARIO EJECUTIVO, AL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y AL TITULAR DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES, REALIZAR LAS ACCIONES Y EROGACIONES NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.

